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MINISTERIO DE LA GUERRA

MARÍA OIUBTINA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

,En consideración á los servicios y circunstan.ias del
general de brigada Don Gonzalo Fernández de Terán
y Pozas, secretario de la Dirección general de Oarabi
neros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alforiso XITI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta dal Minimo de la, '
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mili1Ja.r
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á dos de diciembre de mil ochocien
tO! noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
Elll1nietro de le. Guerra,

MARcm.o DE AzcÁRRAGA.

En atención á las circunstancias que concurren en el
coronel de Infantería Don Luis Molina y Olivera,
á los servicios que lleva prestados en el ejército de Cuba,
tomando parte en importantes operaciones de campari.a
y concurriendo á numerosos hechos de armas, y muy es
pecialmente en consideración,al mérito que ha contraido

, en diferentes combates librados hasta el dia diez y nueve
de octubre próximo pasado; en nombre da Mi Augusto
Hijo el Rey Don l\.lfop.so XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo' en promoverle, á propuesta del General en
Jefe de dicho ejército, y de acuerdo con el Oonsejo de Mi·
nistros, al 'empleo de,General de brigada con la antigüe.
dad del expresado día diez y nueve de octubre.

Dado en Palacio á dos de diciembre de mil ochoCien
tos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El MinlJltro do la Guerrtt,

MAROELO DEl AZOÁRRAGA

Con lU'reglo á lo que,determinan las, exoopciOMEl
quinta y textil. del articulo sexto dSl real decreto de nU1:,
tisiate de febrero de mil ochociento¡ cincu~ta .y dos, de
conformida.d con el dictamen emitido p*:r 14 J.u.$ Qon.~
sultiva de Gutrra," propu~de! Minift¡:o de la GueITa,
y de acllR'llo MIl el C~j@ de Minil!'trQjl, en nombte~
MiAu~mj. el Rey Dnn Alfonso X1II, y como Reí·
nlt Regente del Reino} ,

Vengo en duponer lo siguiente:
Artículo primero. 'Se autoriza á la Pirotecnia mil.i.taf

de Sevilla. para que, por gestión directa y sin las forma
lidades de subasta, proceda á comIli'-8.l' de las f9.bricaB ale·
manas «Deustche Metallpatronenfabrib de Ka-rlsl'uhe, y
<Patronel'lfabrik von Poste) de Magdeburgt), varias má
quinas con d~tino á la fabriooción del cafleOOO pIiI.1'a el'
fusil Mauser esptú101 modelo 1893. - .

Artículo segundo. Las' máquinas q'lle se hoo: de~
prar á la fábrica d-e K~rla?uhe son las siguientes-! pa.ra la
fabricación de la vaina un torno revolver, una máquiJm.
de taladrar automática, un aparato para reooaer, doIJ .'~
ratos para tamizar, una máquilla psm corregir yunq~·
defectuosos y dos aparatos para esmerilar ma~r~s; 'PMa
la fabricación de la bala: una máquina para obtener el
núcleo de plomo, 1lres máquinas de componer y r(?bM.b:~

una máquina de reconocimiento de longitudes y diáme-
tros 'y una máquina para cortar alla.rgo 1M ellVlieltas.

Artículo tercero. Las máquinas que se htm de cO'J:lll
pral' á la fábrica de Magdeburgo, son las siguistee: 'lmA

máquina para disminuir el diámetro de la booa, una má·
quina para aumentar el diámetro de la boca, una. má
quina para pesar las bocas y una balanza para pesar"
balas.

Artículo cuarto. Los gastos de adquisición de toMa
estas máquinas serán cargo al'plan de labores del mate.
rial de Artillería del presupuesto vigGnte.

Dado en Palacio á dos de diciembre de mil oohooien..
tos noventa y seis.

11 :M:iniatro de 1.. Guerra,
MAnOELO DE AZOÁRRAGA
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MARiA CRISTINA

Con arreglo á lo que determinan las excepciones quin·
ta Ysexta del artículo sexto del real decreto de veintisiete ;
de febrero de mil ochocientos cincuenta y dos1de confor- ~

midad COll el dictamen emitido por la Junta Consultiva de _
Guerra, á propuesta d91 Ministro de la Guerra, y de acuar- :
do con el Oonsejo de Ministros1 en nombre de Mi Augos.
to Hijo el E.ey Thxn. Alfonso Xill, y como Reina.Regente .
del Reino,

V~ngo en 'disponer lo siguiente:
Articulo primen>. Se au~a. á la PirdlilGni& militar '

de Sevilla. para que adquiera, por Jeslión mtcta. y sin
las formalidadlil de subasta, laa prilMru maJ;erias nece
sarias con destaro á. la fabricación de quinientoa mil caro
tuchos para el fuail Mauser espafiol modelo mil ocho
cientos noventa y tres.

Artículo segundo. Dicha adquisición se v:.-erificará en
esta forma: ellat6n en discos 'Para los CMCOS1 de la 4: So
ciedad francesa de municiones>, domiciliada en París
(~ncia); el acero niquelado para las envueltas de bao
las1 á la casa <Balse y Selve>, de Altona (Alemania);
~ 'Plomo endurecido 'Para los núcleos1 á. la caga 4:Gott
:&ied~~, -del(Joionia (Almnariia); las -cápsulas caro
~, á la <Dm.'tsttlhe M-etallpatron:eniabriln1 de Karls
l'fiha (Ale'rhabia;).
': AtlllíctfIo ~rce:ro. El 'g~6 de :ID. :reÍerids oompra se

tplidarl\ 'li ms cant1:dades que para la fabricación se han
sefíaIado á 'dicha 'Pitoilecnia en el '.P1tm de ltibores del ma
terial de Artillería del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á dos de diciembre de mil ochocien
't<1i!! rio'Véntay seis.

El1lij,nieiro de-la -Guena.,

MARom.o DE AzOÁRRAGA

Con arreglo á lo que determinan las' excepciones
quinta, sexta y décima del articulo sexto del real decreto
de veintisiete de ,febrer-o de mil ochocioo.tos cincu-anta y
,~og,de conformidad con el dictamen emitido por la Jun
:ta,'.oonsultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la
Goorra, y de acuerdo 'con el CoIlS&jo de Ministr0l1 en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey-Don Alfonso Xill, y
'OOmo Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la fábrica de Artillería de Tru·
bis, para que adquiera, por gestión directa, de la «Deust
che Metallpatronenfabrik>1 de Karlsruhe (Alemania)1
veinticinco cartuchos metálicos para el ca:l'1ón experimen.
ta! de acero del calibre de doce centímetros1 proyectado
por el tiniente coronel de Artillería Don Salvador Díaz
Ordói.ez; debiendo ser cargo la compra de referencia á los
eréditos sefialados para fabricación al referido estabieci
miento.

Dado en Palacio á dos de diciembre de mil ochocien
tOs nownta y seis.

MARíA CRISTINA
El :Ministro de 1.. Guerra,

MAROELO DE AzoÁRRAGA

Con arreglo tí. lo que dewrinina la excepción octava
del artículo sexto del real decr.to d. l'0mtift.~de febre·
ro de mil ochooi.ntos cincuenw. y .tl!l," preptteei;a del.

Minisko de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros1en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso Xill, y como Reina Regente del Rein01

Vengo en autorizar á la Maestranza de A.rtillería de
la Rabana, para que adquiera, por gestión. directa, las
:r:tladeras1 efectos de talabartería y de fabricación que
SOOll necesarios para sus labores durante el actual .afio,
económico, á los mis:rnos precios y bajo iguales oondicio
nesque rigiaron en las dos subSBtas consecutivas cele~

brada!!! sin resultado 'Por falta de lieitadoreB.
DN10 en Palacio á dos de diciembre de mil ochocien·

toI noventa y /!leis.

MARíA CRISTINA.
El :Ministro de 111. Guerra,

MAROELO DE AzOÁRRAGA

• le

Con arreglo á lo que determina la excepción séptima
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad
aon el dictamen emitido por la Junta Consultiva de Gue
rra, á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros1 en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso Xill, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en autorizar á la fábrica de pólvora de Mur
~ia, para que adquiera, por gestión directa y sin las for~

malidades de subasta, de la casa cCourb de Lyón (Fran
cia), todos los aparatos y máquinas necesarios para. insta
lar el alumbrado eléctrico en dicho establecimiento, así
como para llevar á cabo las obras que sean precisas para
efectuarlo; debiendo ser cargo todos los gastos que se
originen por dichas adquisición é instalación, al plan de
labores del material de A1'tillería del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á dos de diciembre de mil ochocien·
tos noventa y seis.

MARíA CRISTINA

El.:Ministro de la. Guerr!"
MAROELO DE AzoÁRRAGA

Con arreglo á lo que determinan las excepciones quin.
ta y sexta del artículo sexto del real decreto de veintisiete
de febrero de mil ochocientos cincuenta y dos, de con
formidad con el diatamen emitido por la Junta Consul·
tiva de Guerra, l:Í propuesta del Ministro de la Guerra, y
de acuerdo cpn el Consejo de Ministros, en nombre de
Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII1y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la fábrica de pólvora de Grana·
da1 para que adquiera1 por gestión directa, de la casa
«Kol'ting1hermanos~, de 'Barcelona1dos bombas para in·
cendios, con su correspondiente mangaje; debiendo su·
fragarse este gas1lo con cargo al plan de labores del mate
rial de Artillería del presupueeto vigente.

Dado en Palacio á dos de dioiembre de mil oohocien
tos noventa y seis.

MARíA ORISTINA
JI!. 1>l1nistro de la. Guerra,

MA.:M!JLQ Di AzoÁRlUGA
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, 'Con ~rregl~á lo que determina la EÍxcepción séptima
del artíCulo seXto del real decreto de veintisiete de febre
ro 'de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad
con el dictamen emitido por la Junta Consultiva de Gue
rra, á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto'
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en autorizarla compra directa de dos mil man
tas del material de acuartelamiento, con destino al ejérei
to de la Península, sufragándose este gasto con la partida
que figura en el capítulo séptimo, artículo segundo del
vigente presupuesto de la Guerra, para la adquisición y
reposición de material.

Dado en Palacio á dos de diciembre de mil ochocien.
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El :Mini!tro de llJ, Guerrá,

MA!tCELO DE AzOÁRRAGA

REALES ÓRDENES

ASUNTOS GENERALES EINDETERMINADOS
7," SECOIÓN

Oircttlar. Excmo. Sr.: .Con esta fecha digo al represen
.tante de la compañia de los ferrocarriles de Lorca á Baza y
da Diputación de Almendricos á Puerto de Aguilas, lo si·
guiente:

" cEn vista del e!crito que dirigió V. á este Ministerio en
21 del corrien,te, partioipando que esa oompañia ha deter·
minado conceder mejora de olase de 3." á 2.a, sin recargo al

,guno, á los individuos del ejército de Ultramar que, desem
barcados en los puertos 'de la Peninsula como heridos ó en
fermos, tengan que viajar por las lineas de dicha compañia,
y á los que, procedentes de los sanatorios y hospitales, se di
rijan á sus pueblos ó á cualquier lugar donde trasladen su
re!idencia, bastando solamente para ello la presentación del
p8!aporte en que conste que se trata de heridos ó enfermos
del referido ejército de Ultramar, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo.
ner que por conducto de V. se haga presente al oonsejo ad
mini!trativo de esa compañia, la satisfacción con que Su
Majestad ha visto eóta prueba de afecto y desinterés en fa·
vor de nuestros soldados, dándole al propio tiempo las grao
cias en su Real nombre por tan patriótroo proceder; siendo
la voluntad de S. M. se haga pública esta concesión por me
dio de la Gacda de M'ailrid y DIARIO OFICIAL de este Ministe·
rio, para conocimiento de todos.)

De real orden lo traslado á V. E. para su conooimien·
too Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de no
viembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor .••

Oircular. Enterada S. M. la Reina Regente del Reino
del ofrecimiento hecho por el capellán D. José María López y
López, dueño del balneario de Horcajo de Lucena (Córdoba),
cuyo establecimiento pone á disposición del Gobierno en
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beneficio de 10lí Boldados heridos y enfermos prc:loedentes de
los distritos de Cuoa y Filipinas que necesiten oompletar
su curación con el uso de aquellas aguas minerales, facili
tandoles, además, gratuitamente los servicios de médico,
hospedaje, bañero, y los que le son anejos, ha tenido á bien
aceptar sus generosos ofrecimientos en nombre de su Au~

gusto Hijo el Rey (q. D. g.); disponiendo al propio tiem
po que se le den las gracias en su real nombre, y que esta
resolución se publique en la Gaceta de Madrid y en el DIA
RIO OFICIAL de eete Ministerio, á fin de que sea de todos co
nocido tan patriótico proceder y puedan ser aprovechados
sus beneficios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1896.

Señor•.•

-.-
.CLASIFICACIONES

4" aEOCI6N

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino" en nombre
de su Augu!to Hijo elRey (q.D. g.), se ha serviClo' aprobar
la clasificaoión hecha por esa Junta Consultiva, de que
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 1.0 del actual, y, en
BU virtud, declarar aptos pa¡;a el ascenso á los médicos pri
meros del Cuerpo de Sanidad Militar' comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con D. Francisco Bordas
Gironéa y concluye con D. Pedro León Jiménez, los cuales re·
unen las condiciones que dete:mina el arto 6.0 del regla.
mento de 24 de mayo de 1891 (C. L, núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muCho! afios.
Madrid 2 de diciembre de 1896.

AZC.Á1UtÁQA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Relación que se cita

D. Francisco Bordas Gironés.
» PauUno Fernández MarisCal.
) Pedro León Jiménez. ¡

Madrid 2 de diciemhre de 1896,'

AZOÁRBAl!A

..-
CRUCES

1," SICCIÓ¡

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento licenciado Dionisio Astorga Puente, en súplioa dEl
que se le abone, fuera de filas, la pensión mensual de 7'50
pesetas, por creerse comprendido en las reales órdenes de 23
de agosto de 1B75 y 18 de junio de 1876, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Capitán general de la
isla de Cuba, y teniendo ~n cuenta que el recurrente pasó á.
dicha Antilla antes de que se dictasen las mencionadas rea~

les órdenes, y en condiciOnes distintas de las que ellas de·
terminan, se ha servido desestimar su solicitud.

De real orden lo'digo á V. El. para eu conocimiento y
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el del intereEjado, que reside en ValdepQ,!.o (León). Dios
guarde' V. E. muchos años. Madrid 1.o de diciembre
de 1896.

.AJoÁBRAGA

Sefior Capitán gener&l de Caatilla la Vieja.

SeñQr Capitán ~J;leral de la isla de Cuba.

Exomo. Sr.: Aprobando la propuesta que V. E. remitió
á este Ministerio en 31 de octubre último, la Reina Reaente

• o
del Remo, en nombre de su Au~ustoHijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien conceder al carabinero lioenciado FrancÜlco
.ercMer Tudela, el abono, fu.era de filas, de 1& pensión men.·
sual de 7'50 pe!etas, correspondiente á la cruz del Mérito
Militar que se le concedió por real orden de 30 de octubre
de 1895 (D. O. núm. 246); disponiendo que por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Murcia se abone al in·
teresado la pensión de referencia, á partir del 1.0 de ootu
bre del año actual, mea siguiente al de su licenciamiento.

De real orden lo d,igo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 1.0 de dioiembre de 1896.

AzCÁIm.!.GA

&mor Dir.ect9r general de~~~.

-.-
DEMANDAS CONTENOI~SAS

S.· SIOOIÓN

Excmo. Sr.: Promovido pleito por D.- Benigna y Doña
EmUla Gvcia p~, huérfanas de las primeras nupcias del
maeatro de primera clase de la fábrica de armas de Oviedo
Don Juan, contra la real orden expedida por este Ministerio
en 16.de enero de 1894 negándoles transmisión de pensión,
el Tnbt¡.~ 4e lo Contencioso Administrativo del Consejo
de Estado ha dictado en dicho pleito, con fecha 29 de octu
bre próximo pasado, sentencia cuya conclusión es la si·
guiente:

cFallamos: que debemos revocar, y revocamos, la real
orden del Ministerio de la Guerra de 16 de enero de 1894,
declarando que 1/10 pensión de 800 pesetas anuales que dis
frutó hasta su muerte D.ll. Antonia Aviñó, como viuda de
Don Juan Garcfa C8r~andi, debe trasmitirse á D.a Benigna
y D.a Emilia Garcfa Pérez¡ debiendo entenderse el derecho
de las demandantes á percibirla desde el fallecimiento de
Doña Antonia Aviñó, y con deducción de lo que por pagas
de tocas tienen percibido anteriormente~.

y habiendo dispuesto la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), el cumpli
miento de la preinserta sentencia, de su real orden lo digl)
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos añlla. Madrid 1.0 de diciembre de 1896.

AsoÁRBAGA

Seí'io+ Capjt~:Q g~uertU de Castilla la Vieja.-....
DESTINOS

S'll':Bsme lUl'l'ABfA

Excmo. Sr.: E~ Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido ~ bien destinar ala planti-

lia de este Ministerio, en vacante q:ue ha ¡rasul~adodesu
clase, al primer teniente del regimiento Oazadores de Tra-.
viño, 26. 0 de Caballería, D. Manuel Fernández y IIlartinez•

De real orden lo digo á V. E. prua su oonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera y ouarta l'Griones...~
7.· IICedl

Excmo. Sr.: Accediendo.á lo propuesto por V. E. á es
te Minil!!terio en 3 de no'V'iembre próximo paeado, y teniendo
en cuenta· las razones que en el mismo expone, el Rey (que
Dios gnarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar para cubrir la vacante que dij su
clase existe en el :Bepófdto para Ultramar de esta corte, al
capitán del regimiento Infantedª RlaSerya. de Astorga nú
mero 86, D. Esteban Velado Fer.oán~.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos añO!!.
Madrid 1.0 de diciembre de 1896..

AzC.Á.RRAGA

Señor Inspector de la Caja reneral de Ultramar.

Señores Capitanes generales de la iala de Cuba yde la séptima
región y Ordenador de pagos de Guerra.

. ------=---
Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á es

te Ministerio en'l de noviembre próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien destinar en la vacante de ordenanza que exis
te en esa Comisión liquidadora, al soldado Deaiderio Moráa
Valle, del regimiento Infantería de Saboya núm. 6, el cual
percibirá sus haberes con cargo al presupuesto de Cuba,
donde los tiene comignados en la plantilla permanente de la
referida dependenoia.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento "1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 1.0 de diciembre de 1896.

AzCÁ.lUU.GA

Señor Inspector dEl ~ CemisióQ liquidadorl!- de cuerpo~ dÍ4ael·
tos de Cuba.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Mini¡;terio en sus comunicaciones de 28 y 31 de octubre y 4,
6 Y13 ele noviembre próximos pasados, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que los sargentos y cabos comprendidos en la si
guiente relaoión, qUli principia con Josó Cardopa Tio y ter.
mina can D. Josó Dabán l1artin, pasen á ooupar lo! destinos
que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su Cilonocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MAdrid
1.0 de diciembre de 1896.

AlcÁ.R1U.GA.

Señor Inspeotor de la Caja general de Ultramar.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y teroer.
region.s é isla de Cuba y Ordenador de pa¡os de Guerra.
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Cuerpos de procedelloill Cla~llI! ~O:M:BRES Deetilloll

,

Reg. IntA de Castilla núm. 16••••..•••. Oabo •••.••••.•. José Cardona Tio................. Inspección.
Reg. Inf.a de Ouenca núm. 27 •••••••••• Otro•••••••••••• Antonio Dominp;uez Garcia •••••••• Idem.
Reg. Inf.a de TetuAn núm. 45..• '" ...•• Otro ..••..••...• Trinidad Vera Garcia.•••••••••••• Depósito de Valencia.
Bag. lnf.a de Extremadura núm. 15••••• Sargento ..•••••• Rafael Barea Moreno ••••..••••••• ldem de la Coruña.
Rag. Inta de Vad·Rás núm. 50 •••••.••• Cabo •••.••••••• D. JOlié Dabán Martin •••••••••••• Inspección.

Madrid 1.0 de diciembre de 1896. . .....
ESCRIBIENTES TEMPOREROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido' ñomb"l'ar ElS(Jribientes
temporeros de este Ministerio, con arreglo á la real orden
de 29 de septiembre próxim~ pasado (D. O. núm. 218), á
los sargentos licenciados D. Alfredo Pallraa y lIuñoz y Don
Inocencia Calleja y Pastor; asignándoles el sueldo de 1.000
pesetas anuales, señalado en el arto 2.0 de la real orden de
31 de julio último (D. O. núm. 170), que les será reclama
do deade 1.0 de diciembre próximo, <lOn aplicación á los
aumentos del cap. 1.0 del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. :ro. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. ~lUohos años.
Madrid 30 de noviembre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-. -

INDEMNIZACIONES
7,- BEOCI6N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su no:rnbre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Ordenación de pagos de Guerra, se ha servido aprobar las
comisiones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 25
de agosto próximo pasado, conferidas al personal compren·
dido en la relación que á continuación se inserta, que co·
mienza con D. JoaqlÚn Arespacachaga y concluye con D. Mar·
celino Díaz, declarándolas indemnizables con los benefieios
que señalan los articulos del reglámento de 1.o de diciem·
bre de 1884, significando á V. E. que el importe de la des·
empeñada por el comandante de Ingenieros D. Juan Monte
ro deberá reclamarse y acreditarse como Obligaciones de ejer
cicios cerrados que carecen de crédito legislativo,una vez que
pertenecen al ejercicio anterior, mediante laPi reSpectivas re.
laciones adicionales, que se incluirán en el p"rimer· proyecto

. de presupuesto que se redacte.
De real orden lo digo á V • .ID. para su conocimiento y

demáS efectos. Dios guarde á V. É~ muchos años. Mairid
1.° de diciembre de 1896.

MAIicELO DE AzóÁRBAGA

Señor Capitán general de las islas rilipinls.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Al'mas ó Cuerpos Clases NOMBRES Residencia oficial donde desempeiiarcn EMPEZÓ TERMINÓ Objeto de la. com~ióu

la comisión
Dia Mes Año »ía Mes Ailo

-- -- .
.,

tillería •••• , ••. '...•••. Comandanre ••. D. Joaquín Arespacoehaga••• :Msnila......... Los Ball.os (Laguna) ••• 26 marzo .,. 1896 80 marzo •. , 1896
A presenciar la colocación de los hitos

que han de limitar el terreno destina·ministración M'1litar.•. Comisario de 2.a » FernaiIJ.do Guerra •••••••• Idem ........... Idem .........·....... 2~ ídem ••.• 1896 80 ídem •.•• 1896 do á fábrica! de pólvora.
11

tUlería ............... Tenient'l'l coronel 11 José Dí&z Varela .•••.•••• Idem .....•.... Joló .................. 8 febrero .• .189S 28 ídem •••• 18961A:practicar diligencias en la causa ins-
e» ......... ~_ .•... ~._ Primer teniente. » Andres RivaduUa •••••.•• Idem ••••.••••• Idem ................ 8 ídem •••• 1806 28 ídem •••• 1886 ,~!Tuídaporlos s~cesosde Tataan, como

. ... Juez y secretano.
11
{ A dirigir la colocación de tuberías para

elb. ••••••••.••••• _••••. Comandante ..• 11 Jaaquín Arespacochaga••• Idem .......•.. Los Bailos•••••••••••• 11 abril •••• 1896 24 abril .••• 1896 tonducción de aguas tí los montes, y
determinar el sitio para tallere/!.

I.tlíinistra/~ión Mmtu'••• Ofioilll 1.o. • •••• .» Fernando Adsuar•.••••••• Idem ....•..••. Idem •••• ~ ••••••••••• 28 ídem •••• 1896 24 ídem •••• l"~ A orondo"'" loud" p"a pago, do jo~
nales.

•ballería. ••••..•._•.••. Capitán•..••.•. » 'Gerardo Prichard .••••••• Idam •....•...• Calapán (Mindoro)•••• 21 marzo ••• 1896 14 ídem •••• 1896 A practicar unas diligencias de justicia.

\ A instruír con carácter urgente una su·
.~terci.odeGualdia Civil Comandante ..• » Juan Beltrán •••••••••••. Iligtin ......... Magueang (Quiangan) • 12 octubre .• 1895 4, enero •..• 189& maria ti un oficial; se ordenó á dicho
.e1n••• ~ ............... Primer tenieste. ~ ·Julián López ••••.••••••• Idem •••••.•••• ldera:••••.•••••••••• 12 ídem ••.•• 18~5 4, ídem •••• 1898, jefe por no disponerse de otro para

este objeto.
11
{ .! proyectar obras de defensa en Caroli·

19lfJlieros••••.•.•.••.. , .•. Comandante •.. » .Juan Montero. ••••••••••• Manila••••••••• Ponapé .••.•••••••.•• 15 abril ••.. 1896 Continúa. nas orientales, y emprender las que
1 I se consideren de urgente dtlcesidad•

• 11 .

rtUlería.•• _.............. Primer teniente, ) Francisco Sendras.•••.••• Idem •••••••••• í 12 marzo ••. 1896 14 mayo. • .• 1896í In!Ipeccionar trabajos para la fábrica deLos Bafios.. • • • • • •• • • • 25 mayo •..• 1896 Continúa. pólvora en construcción.

le:llR..................... Idem ••.•••••.. » Marcelino Díaz .••••••••• Idem •••••••••• Idem •..........•.... ¡¡ ídem ••• '11896 Continúa. Facilitar datos para la fábriea. de pól·
vora.

2
1,

A.

C:

1

Ar
A,

A
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Madrid 1:o.~diciembre de 189~. AzoÁRBAGA
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U.' Smaa¡Óli'

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar la relaoión
que remitió V. E. á este Ministerio en 9 de noviembre pró
ximo pasado, importante 173'50 pesetas, de las que 21 pe·
setas oorresponden á dietas y el resto de 152'50 á gastos de
locomooión, devengadas por el personal afecto á la eoman
dancia de Ingenieros de San Sebastián por visit8s hechas á
las obras del fuerte de Nuestra Señora de Guadalupeduran.
te el mes de octubre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie H! y
efectos consiguientes. Dios gu.arde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de diciembre de 1896.

AzcÁRRAaÁ
Señor Capitán general de Burgos, Navarra y VaacoJlgadaa.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se 4.a servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta t\ este Ministerio en 5 del mes próxi
mo pasado, conferidas en el mes de octubre último al pero
sonal comprendido en la relación que áicontinuaoión se in
serta, que comienza con D. Arturo GollíRÜeJ Gelpí y conclu
ye oon D. JOI' Martín Beltall, declarándolas; indemnizables
cen los beneficios que señalan los articulos del reglamento
que en la misma se expresan.

De real orden lo cllgo á V. E. para' su conociiniento y
fines consiguientes. Dios gutirde t\ V: E. muchos años.
Madrid 1.0 de dioiembre de 1896.

Señor Comandante general de lIelüla..

Señor Orderiador de pagos de Guerra.

..inl1u 6 CUerpos CIase¡¡ NODRBS

,
Articulos

del regla.mento : Pttntos..·
ó reaJ or«1en : donde 116 desempeñó

• en que esUn' 1& oe:ml.il.ón
comprelididOl

cOmifiÓll eonferida

Idem ••.•......•.• Idem é ídem de caballo&.
Guadlllajara ., ..•• Conducción de &oldado& d,estina.

do& á Filipina&.
Málaga .••••.••••• Recepción y conducción de cau

dale&,
-Archena ••..•••••..Conducir la paJtida de baili!lta&.
1 .--.

24

24

24

24

24

22

E. M. del Ejército ... Coronel..... D. Arturo González ~lpi•••

Africa núm. 1••••••• 1.er Teniente. D. Gregorio Ruiz Roioja •• _••

Bón. Disciplinario... Otro..... ". J Joaquín Moner Sánchez...

Esc. Caz. de Melilla .• 1.erTeniente. » Francisco) de Cavo y Ro-
dríguEz ..•.•.•......••

Africa núm. 4..... ,,¡otro•••••••• »Emilio Sll.ndoval González

Idem ••••••••••.•••• 2.0 Teniente. »Miguel Soto Iragulrre ••••

Idem •••••..•••••••• ¡sargento. ••• :» José Martín Beltall.••••••
I ' ..

Idem ••••••••••• , ••• 2.0 Teniente. »Saturnino Bentolin La&ala

{
Ge~tiOnjlr el reScate. del capitán

Allineema.iI. •• • • ••• de 1&, batca fran~ Pt'()jJ?ef'
. CON,., p'risionero Ii.e)os moros.

A. di&pO!ilttióll delco~antedel
Ca !i.í d H 2 o T . t J é M á V 240 Id C&zatQrpaderos e :Destructor J.mpa a e ar... • • emen e. ) 0& or n ergara•• -.. . em. •. .. .. ...... • qjl~'ftlé. á Alhucemas' con iSUal

o A' - . . • _ o1Jj~to. . -
Idem ••.•••••••••••• M. calafate. ntonio Alba Salllla&••.••.• 1\. O. 31 entra. 35A Ohnfarinaa. _•••••• -,ReooJjl:PQtmr emb&rcllciones del

Estado.
Málaga .•.••...•• , Conducción y recepción de cau·

" dales. '. ,_ .
Guadalajara ••..•• CondtlCl}iWi de BPldad0& con des.

tino á Filipinas.
Málaga ••••••••••. Recepción y corid1Íc016n .de cau';

dale&.

Madrid 1.0 de dici~mbre de 1896.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E'. dió cuenta á este Ministerio en 7 del mes pró·
ximo pasado, conferidas en el mes de octubre último al
personal comprendido en la relación que á oontinuá,ci6n se
inserta, que comienza con D. Manuel D9ñate Láfuente y con
cluye con D. Julián Pardiñas Val, deolarándolas indemniza- .
bIes con los benefioios que señalan los articulos del regla
mento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á- V. E. pau. su conocimientO y
fines consiguientes'. Dios gQ.~cl.e á V. E. muohos a_os.
Madrid 1.° de diciembre de' 1896.

. Señor .capitán general de Aragóli.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Reg1m.iento Infantería de Gali·
cia.•••••••••••••••••••••••• Capitán.•.•••••••• D. Ma~:uel DofIate I¡afuente•• o,, o o oo'

Idem •••••••••• o ••••••••••••• Segundo teqiente.. J Matig~ Diez Fuertes •..•••• o ••••

Idem •••••••••••• o ••••••••••• Otro•.••.• ~....... J Román Olivares Sagar~o1.~·•••••
Idem " • •• Sargento .• ,....... Dálpll."b +~res Méndez o ..

Administración Militar•.••.•• , Oficial 3.ft ••••••••• D. a~uelRomeo Julián ; •••••
Idem .. • • • • .. • • • •.. •.. • • • • • • . Otro ~ J. s,~, Mtría Bais Angor ..
Idem •••.•••••••••••••••••••• Otro•••••••• o...... ateo13las Zapater , •••••••••••
Comandancla de Ingenieros de :

Zaragooa oOoO Maestro de .Qbras .. 1I .fu",~ Urruti Castejón .
Regimiento Reserva de HUeBCII, ,

de plantilla.••••••.•..•••••. Capitán........... t taQ.,islll'o Hernández Reg$laful.•••
1dem de T.eruel, íd Otro. • • • . • .. .. J Juan Querol Gil •••• , .
Idem de Filipinas, íd•••••...•• Otro.......... •••• J Aqp"il~no Argota Gó:w,ez .
Idem ••.• , Cabo Jo~ Spta Cruz del Caxp.po ••••••••
Infantería del Infante•••••••.• Primer teniente. •• , D. ~ijlán Rodrígues Peral••••••••• ,
100m •••• , •••••••••••••••••.. Médico 2.° •• •• .... J ¡Melchl;lr Camón :Navarro •.•.••••
ldem de -Gerona! Primer teBtente•••• J Elof Santa Maria Gil .••••••••••
Cazadores de Alba de Tormes •. Capitán........... »Julián Yáfíez Fernández •••••• "
Idem Primer teniente.... J José Pérez Descalzo .
100m Otro »r,omás Aleg~e Villalba .
Idem Capitán........... J Dionisio Gu~rvoE\.Biel •.••••••••
Idem Primer tenteate ,J tUQIIS Ordutia Argonz oO' oO .

Lanceros del Rey oO' otro '» lfap.ual Suárez Vigil .
':l~fJ Montado Otro ..• ~.......... »:tuijánPardifIas Var .

Ma lt id 1.0 de diciembre de 1896.
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l3ar~lol1f' •••••••••••• I~nduci. fuerzas al expedieionari. aÚJD. 4,:lla1'& filipinas.

¡ 'iR1}..e'C& ~ I¡;o~q¡lio"",) ,• W"(1aJl!otl¡l':ra•••••••••• Coducir ¡eclutail. '
, t lSPiJo••• 1;,. .. • • .. • .. .. • .. {

l' .,'
.. de:::::::::::::::::hnterventor y secretario¡ de una ~Ub,alt¡¡.

Idem••••.••••••••••• I~retariode un ídllm. I
I

:Alcallil........ oO ... 'S..I4ntellr las obras cW rltparaCióluIel cMl¡Ulo.

Huespa ••• o •• " ., o • • • , rar Ubramientos. r

Alcaftiz ••••••.•••.••• ' onducir eudales. :
,Nóda~o, Sorla. " •••••• Jpez y ll$cretario dq una causa:I9,em.............................· '1:,

Boda ••.••••••.•. '••••t~~pQÍQnde recln~l!I.
Aznara, Zaragoza 'oO ,. J~~onoc¡:lr 11.. un cabo enfermo.

~
LogrOfIO •••••.••••••• Q9ppucU' roclutas. '

erual ••••••••.••.•• 'l
dem •••••••••.••••• '. '

,Idem •••••••••••••• , • Re:oepción de reclntt\l!l. :
'·Huesca .
Idem .... "•••••••••••••
Vitor..ia •••••••••••• "}Conducir reclutas.
Barcelona 5 >
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yel1. su nombxe la Rei
na 'Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisi<lnei
de que V. E. dió cuenta á ea-te Miniaterio en 6 del mea pró.
ximo pasado, conferidas en el mes de octubre último al per
sonal comprendido en l-a l'ela-ción que á continuación se in·
serta, que comienza oon D. I'l.olfencio :rtedríguez Ardito y
concluye con D. José lIascareñas García, declarándolas in·
demnizables con los benefioios que señalan los ~rtículos del
riglamento que en- la misma se expresan.

De real orden 10 digo á V. E. para su couooimiento y
:fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1. o de diciembre de 1896.

AZCÁBRAtU

Señor Capitán general de las islas Büe.are8..

Señor Ordenador d-.; pagos de Guerra.

Comisión conferidaCuerpos Clases NOMBRES

Relaci6n que se ci~

Articulos
del reglamento Puntos

ó real orden donde se desempeñó
en Que eetán la comisión
comprendidos 1------1,----------

Brig. Top. de Ingenie-
ros Sargento Rafael Arce Más .

Esc. reg!. Caz. deMa-
llorca • • • . • •• • • • • •. 1.er Teniilnte D. Pedro :Montaner Bennaser

8.0 Mn. de Art.a. de
ploa • .. • • .. • • . • •• Otro........ »José Mascareiias Ga.rcía ...

Regional de Baleares) ., . .
número L •.••••••• )CapItan .••• , D. FlorenclO Rodríguez Ardlto

Idem núm. 2.••.•••. 2.0 Teniente. ) Pedro Valderrama Patrón.
Idem •••••.••••••••• Ler Teniente ) José Lancis Carrasco •••••
Idem .•.• • •.. .. .. . •• Otro........ ) Miguel SUan Carrió •.••.•
Ingenieros Capitán .. ~ " ) Venancio Fúster Recio •• _

Idem ••••••••••••••• M.O de obras. ) Bartolomé Ramis Jordá •.•

) El mismo•••••••••••••.••• ,

24

24
24
24

10 Y 11

10 Y 11

10 Y 11

22

24

24

1
COndUCirindiVidUOEtdetropa des·

Sevilla ••••.•• , . • . tinados al batalón provisional
de Puerto Rico núm. 5.

Palma •.•....••••• )Conducir reclutas.
Idem····.·.· ..... l
Mahón.••.••••••••. Conducir caudales.
Ibiza ••..••••••••• Organizar las obras de los pabe

llones del castillo.
Cabrera •..••••••• Dirigir obras en los edificios mi

litares de la isla.
Ibiza ..•••.••••••• IdeJll las íd. de los pabellones

del caetillo.

Barcelona•.••••••. }

l
Idero •.•••••.•••• 'l~condUCir reclutR8:.

Mahón ,. Conducir caudales.

Madrid 1.° de dlciembre de 1896.

-.-
AZO.4B.B.A.&A

PENSIONES

6,& BlCCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Conllejo Supremo de Guerra y Marina en 14 de noviembre
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Guadalupe
Sol Llopis, huérfana del médico primero D. Federico Sol y
Abreu, como comprendida en la ley de 15 de julio último
(C. L. núm. 171), la pensión anual de 1.277'50 pesetas, que
le corresponde con arreglo á la tarifa núm. 2 de la ley de 8
de julio de 1860; la cual pensión se abonará á la interesada.
por la Delegación de Hacienda de Barcelona, desde el 24 de
septiembre de 1895, siguiente día al del óbito del causante,
é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 1.o de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Josefa Garoía de Orovio, de estado viuda, huérfana del
médico mayor de Sanidad Militar D. Antonio, en solicitud
de coparticipar oon su madre D.a Josefa de la pensión que
ésta disfruta; y como quiera que según la legirolaciOn vigente,
mlentl'aa la citada. madre se halle en, aptitud, legtU para. per-

cibir. el beneficio que le fué otorgado, no puede coparti<lipar
en el mismo la recurrente ni ninguno de sus hermano/l, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 20 del mes próximo pasado, se ha servi
do desestimar la referida instancia.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. m. muchos aftoso Ma
drid 1.o de diciembre_ de 1896.

AzCÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Cataluña.

. Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Maria Mauro del Cró, viuda del músico mayor, retira
do, D. Francisco }j'unoll y Alpuente, en solioitud de pen
sión; y como quiera que no existe reglamento ni disp0.6ición
alguna que reconozca derechos pasivos á las familias de los
músioos mayores, el Rey (q. D. g.), J en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 20 del mea próxi
mo pasa:lo, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de diciembre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor J;!residente d$J. Co~qJp Supre,mo d:e Ql16l'~1 y lIarina•.
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Exémo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 16 :del mea pró
ximo pasado; ha tenido á bien conceder 'lÍ, Sebastiana Turri
nas Baztán, madre de Julián Dacida, soldado que fué del
ejército dEl Cuba,la pensión anual de 182'50 pesetas, que le
corresponde con arreglo á. la ley de 8 de julio de 1860, pueato
que su citado hijo falleció en acción de guerra; la cual peno
sión Be abonará al interesada, por entero, en la Delegación de
Hacienda de la provincia de Navarra, desde el 21 de enero
próximo pasado, fecha de su instancia en solicitud del bene·
fici'?L a~glÍn10 d~spuest,? en real orden de 10 de diciembre
de 1890 (D. O. núm. 277), hasta que se justifique la existen·
cia de su esposo, cuyo paradero 8e ignora.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demll:l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o de diciembre de 18S:l6.

AzOÁRRA.GA

Señor Capitán general de Burgos, Kavarra '1 Valwongadas.

Señor Presidente del Conse.Jo Supremo de Guerra y 1Iarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei.
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder. ti. Antonio "
Cnrnal Toxás, residente en Barcelona, padre de Miguel, ,
Curnet y Jaqués, reservIsta del reemplazo de 1891, con des·
tino en el batallón expedicionario de Asia núm. 55, la pen·
sión de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho
como comprendido en el real de(lreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm, 172); la cual pensión se abonará al interesado,
con carácter provisioal, hasta que informe el Consejo Bu·
premo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
agosto, por la Zona de reclutamiento de Barcelona núm. 59;
tOdo conforme con' lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular dé 7 del miémo mes (D. O. íififu. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de diciembre de 1896.

Señor capitán general de Cataluña.

SeMres Prt)sideI1te del Cons~jó Snpremo de Guerra y Ifti'fiíl
é Inspector de la Caja genoral do Uítr.mar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Juan Ragón
Genabal, residente en Prata de Llusanés, partido de Berga,
provincia de Barcelona, padre de Ramón Ragón, reservista
del reemplazo de 1891, con destino en el batallón expedicio
nario de Galicia n.O 19, la pensión de 50 céntimos de peBeta
diarios, tí. que tiene d.erecho como comprendido en el real de
creto de 4 de agoátó dé 1895 (D. O. núm. 172); fa cual pen0
sión se aoonArií al interesado, con carácter provisional,
hasta que informe el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
desde ellO de dicho mes de agosto, por el regimiento Re·
serva de El Bruch núm. 95; todo conforme con lo dispuesto
en el citado real decreto y real orden circular de 7 del mis
mo me~r(D. O. núm. 173).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general tIe Cataluña.

Sefíorell Presidente del Gonse,to Supremo da Gnrra y Marina
é liispector de la Caja general de Ultramr.

-.-
RECOMPBNSAS

1.· D:lClIOlf

Exomo. Sr.: En visia de 10 expuesto por V. E. á estl:l
Ministerio en su comunicación de 24 de octubre úitimo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la &ín& Regente dei Reftlo,
ha tenido á Dien aprobar la concesión de gracias hecha por
V. E. al sargento é individuos de tropa que se expresllU en
la siguiente relación, que da principio con el sargento del
regimiento Caballeria de Pizarro núm. 30, Gregorio Pascual

! Rmz, y termina con el soldado del mismo cuerpo Angel Ro·
dríguez Rodríguez, en recompensa al comportamiento que,
observaron en el combate sostenido contra los insurrectos en
cCangregeras) y el «Taor) (Habana), el día 16 de febrero
del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de diciembre de 1896.

AZCÁRR..lGA

señor General en Jefe del ejércl'tó 'dé la iala de Cüba.

I -
Cuerpo. Clases NOM.BRES Recompensa¡ que se le. conoeden

flUllenlO' oo. oooo Gregorio Pascual Rui, ooooooooooooo¡
Reg. Caballería. de Piza· Soldado..•.••..• Juan Dionisio Carretero ...•••.•••• Cruz de plata del Mérito Militar eón día

'rro núm. 80 •••••••• Otro•..•••••••.• Marti~ Torra Canadtl~l ....• '" •••. tintivo rojo.
, Otro .••••.••.•.• FranCISCO Martín Molina•...•••••••

Otro •••••••••••• Angel Rodríguez Rodríguez•••••••••
, I \

Madrid 1;0 de diciembre de 1896. AZOÁRBAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 18 de octubre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen·
ta del Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión de gra
ci'ft'S hecha por V. E. Al-as clases' individuos de tropa, vo·

luntarios y paisanos que se expresan en la siguiente rela·
ción, que da principio con el soldado del' primer batallón
del regimiente Infantería de /San Quintín núm. 47, Valero
Ibáñez Agustín, y termina con el voluntario de San Juan de
los Yeras JO'6 J\edriguOl Pórol, en reoompensa a1oompor·



8 diciembre 1896

RelaciOn gue se cite¡
$ rt > .

demás efectos. Dios guarde aY. m. muchoa añ<ls. Ma·
Madrid 1.0 de diciembre de 1896.

AIoÁRBAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

tamiento que observaron en el combate sostenido contra los
insurrectos en. el potrero cCandelarle.» (Las Villas), el dia
22 de marzo del corriente año.

De real orden lo digo á Y. m. para su conocimiento y

OUelPOll ReóOmpenlÍaM que Me les conceden

Soldado. • • . • • . •• Valero lbáñez Agustin .•••.••.•...
Otro José Palasin Veire.....•..•.•.....
Otro Mariano Martinez León .
Otro..•••.••.•.. Joáquin Bispe Mur•.•..•.••......
Otro. . . . . • • . . • .. Francieco Mayor Estornes ..••.....
Otro...•.••..... Rafael Torijano Muijo ..•••••••.•.
Otro Pablo Boleas Puertolas .
Otro Francisco Vidal Chofre .

l.1r bón. delreg. lnf. a Otro•.....•.•.•• Francisco Masarico Aranda .
de San Quintín n.a 47 Otro .•.•.••.•..• Ramón Español Pallás•.........•.

Otro••••.••••••• Antonio Monclús Rodriguez.•..•.•.
Otro.. • . . . . . . . •. Salvador Turón Sanjul. .
Otro. • • • . . • . . . . . José Reula Franco••....•.••••.•.•
Otro.••...••..•• Juan Nasario Lorico •.•.••...•....
Otro•••...•••.•• José Pin Mariñora•••.•..•••.•••.•
Otro ..•••.•...•. Ramón Pérez Cabrero....•..•...••

.Otro...•....•••. Roque, Salina Laporta••..•••••.•.•
, Otro. • . • • . . • • . .. Antomo Sopana Angora .

j
cabo...•...•..•• TomAs San lnoba.•.•.••••••••••••
Corneta Pedro Aguas Aguas .

Inf.a, Voluntarios de San Voluntario Manuel Pér.ez Gómez...•.•.....•.. 1"_ d l"~ d 1l\6é't l\1'lita d'
J d 1 Y Ot D . Ch Ch vrUfó e p a... e - rl o .Lul r eon 18uan e as eras... ro............ omlngo ongo ongo.......... r~' .

Otro ••.•••.•.••• José Sanz Martín•..••.•••••••.•. , In lYO roJo.
Otro •••.•.•••••. Cesáreo Cruz Castro.•..••••••••••.¡Cabo ••••••••••. Merced Mena Barmúdez••••...••••

Escuadrón de Volunta· Voluntario Pedro Cruz Caritro ..•....•..••..•.
rios de San Juan de Otro Rafael Medina .
las Yeras........... Otro............ Casimiro López Peral .

Otro. . . • • • • • . • • • Juan Lozano Silva.••.•..••..••...
Paisano. • • • • . . .• D. Francisco Leomba ..••••.••••••
Otro......... .•• »Enrique Torralb'a ..••.••••••••.
Otro. ••• . .• ••••. »Camilo Mena.•.•.•......•.••••
Otro. . . • . • • • • • •• »Leopoldo Herrera•..........•..
Otro. • . • • • . • • . .. »Gaspar Rodríguez•..•.••.....•.
Otro. • • • • . •• • • •• »Dsteba.n Pileto ....•....••..•...

'tT' d l té' Otro............» Manuel Capellán ..
"eClUOS e rmlno.••• Otro............ »Lucas 8arduy•.•..........••••

Otro JI Nector Fleites .
Otro. •.• .•••• .•. »Manuel Aguila...........••...•
Otro••••••• _•..• ,) Fernando González.•.•.••••.•••
Otro............ »Jenaro Sarduy .
Otro. • • • • • • •• • .• »Ceferino Aguirre .•.•.•..••.•..•r"" ...........·Angel RO=~~""""""I

1.er Mn. del reg. lnf.afSoldado José Reula Llera ¡c d lat d 1 Mé Oto Milit d'
de San Quintin n.o47tOtro .......•••.. Cesáreo GarciaAlgora.••...•.•••.. rt~Zt.ep ~ e 1 rl '6 ar con 1 1

d
S.

Voluntarios de S. Juan ID ¡VO rOJo ya. pe!1~l n mensua o
d 1 Y V 1- t . J é R d i Pé 2/50 pesetas, no vltahcla.e as eras........ o ün arlo...... os o r guez rez ..

I
Madrid 1.° de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 23 de octubre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
d'el Beil.'lo, hll. tenido á bien aprobar la concesión de gracias
hecha por Y. E. alaa clases é individuos de tropa que se
expresan en la siguiente relaciólil., que da principio con el
aargento del batallón de San Quintin, Peninsular núm. 7,
Patricio CampUlo Piator, y termina con el soldado del mismo
C'Iilerpo Aatonio González Salgado, en recompensa al compor-

tamiento que observaron en la defensa del poblado de cCan
delaria» (Pinar del R1-o), los dias 5 y 6 de febrero del co
rriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yde
más efectos. Dios guarde á·Y. E. muchos años.. Madrid
1.0 de diciembre de 1896. .

AzoÁRBAG:l

Señor General en Jefe del eJéroito de lll.lr:l1l de Cuba.



:ReCO:m.peDllas que le Iel conceden

_. la lit..,

con dis·

"' .S f....

____0u_e_1'POII • l Cl_IlIl_el I N_O_M_B_RE_S__'_'---1' '
Sargento •••••••• Patricio Campillo Pintor ........••
Cabo '. Juan López Candia .
Soldado de La Benjamín Borge Santos.....•.....•
Otro de 2.&.••••. Andrés Varela Diaz......•.......•
Otro .•.•.•.••.•• Argimiro Farrio Vicente .
Otro Antonio Agra Sánchez .
Otro •••••••••••• Antonio Vázquez San Martín .....•.
Otro••••....•.•. Agapito Fernándei Redondo•.....•.
Otro••.•••••.•.. Antonio Ferrer Martinez.•.•.•.•..•
Otro.....••..... Benito Sánchez Roibal .
Otro•.. ; ......•. Emilio Gantes Martínez ..........•.
Otro .•....•...•. Elíseo Ordóñez Amaiguído•......•.
Otro ••.•••••.••• Francisco Pau Vázquez•...•.•...•.
Otro•..••..•.... Francisco Rodríguez Piñeiro•......

Eón. de San Quintín Otro............ José Vidal Albor................. Cruz de plata d.el Mérito Militar
Peninsular núm. 7•• : Otro•.••..•..... Jes~s Pérez Rodriguez " tintivo rojo.

Otro.....•..•.. , Julián Larrocea Muruaga .........•
Otro José Larrolla del Rio .
Otro Manuel Rico Freire ..
Otro. . • . . . . • • . .• Mariano Martinez GÓmez .
Otro..•...•.•••• Manuel Pombo Gómez...•.... : .
Otro•....•.•.•.. Juan de Barrio Rodriguez.......••.
Otro. •• . . . . . •• •. Ricardo Aparicio Fernández .
Otro.. .. • • . .. Ramón Borges Millanes ..
Otro•..••...•.•. Antonio Garcia Barjón .
Otro••.•.....••. Amador Herrera Urquijo...•...•..
Otro...••.•..... Andrés González Alvarez..•....••.
Otro.•....•.••.. Benjamín Goniález Dominguez.....
Otro. •• • . . • • . . •. Guillermo Carrillo Prieto•••.•.••.•
Otro..•••••••••. Jesús Pérez López.•••.•••.•••.•••
Otro. • •• •• • . • • •• Antonio González Salgado~ ••••••••

1
Madrid Le de diciembre de 1896. ___ o

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á. este.
Ministerio en su comunicación de 20 de octubre próxim<?
pasado, el Rey (fi. D. g.), Yen iU nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á 'bien aprobar la concesión de gracias
hecha por V. E. á. los guerrilleros que se, expresan en la si
guiente relación, que da principio con el de la local de San
Cristóbal Loreto Llanes Mayor y termina con el de la misma
guerrilla Josó Casto Suárez, en recompensa al comportamien· I

to que Gbaervaron en la defensa d'81 poblado de San Cristó'
bal, el día 2f) de septiembre d"8l corriente afio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o éLe diciembre dQ 1896.

Señor Gen.er.al en Jefe del ejéroito de la isla de Cuba.

Relación g,ue se cita,

CuerpOll NOMBRES ReoompensllIl que lie les conoedell

HERIDOS

, ~crm: de plata del Mérito Milioo -O'On- dia-
Guerrillero ..••.. Loreto Llanes Mayor. . . . . . . . . . . . . . tintivo rojo y .la .p~nsión memlUal de

7'50 pesetas, vItaliela. .
'U lid S ,~cruz de plata del: M.~rito Militar C011' dis-Guern a oca e an . , ....

C
. 'b-1 Otro......•..... Evansto Suárez Garcia.... . . ... .. . tmtivo rOJo y la penSIón mensual de

tIsto lU •••••• • •• •• 2'50 pesetas, vitalicia.
. ~cruz de plata del Mérito Militar con dis-

Otro ..•......... AgapIto Gastel Vitores.... .. .. •. . .. tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro .••.•..•.... José Casto Suárez '" . . . 2'50 pesetas, no Titalicia.

I . I
4. .;

f
Madrid 1..° de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: J1]n' Tista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su. comunicación de 30 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,

ha tenido á bien aprobar la concesión de gracias heoha por
V. :ro: á las claaes y voluntario! que ae exprelian en la al·
guiente relacióB, que da principio con el sargento del es-



Do real orden lo digo á V• .lJ:. ll::ra su conocimIento y
demás efectos. Diós guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de diciembre de 1896.

AzCÁBR.k.~A

Señor General en Jefe del ejéroito de la isla de Cuba.

cuadrón movilizados de Alvarez, Desiderio eaIdeu Morfa y
térmÍna con el voluntario del mismo escuadrón Basilio Mo~

rejón Hidalgo, en recompenM al comportamiento que obser
varon en el combate 10.!ltenido contra los insurrectos en cEl
Galans(LB~¡iel dfa 13 de septiembre del corriente ailo.

-
D. O. tntm. 21'S 3 diciembre 1898

1lelaci6n §''Ue se cita
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•

tmtivo rOJo y la penSIón menrmal de
7'50 pesetas, vitalicia.

rejón Hldalgo Gato•.•~
I

.[ aSIlOo o

I

CUWPOI CWeIJI NOMBRES RecompelllJM que ~e le~ conceden

Sargento .•.•.••• n..lderio Oalde. Morfa o o o o o o o o o o 0l
Cabo ........... Tomás Hidll·~Gato..•.••........ Cr~z ~e plat~ dtll Mérito ,Militar con dis-

Ese. de Voluntarios mo· Voluntario .•..•• Pablo Morfa - :6ñez.............. tmtrvo rOJo y la penSIón menl3ualde

,Himos de Al'varez. Otro............ Policarpo Rodríguez.............. 2'50 pesetas, no vitalicia. .
lótro••••••.•.••. Antonio Santa Cruz•....•••.•.•••.

B T Mo
, Cruz de plata del Mérito Militar con die·

tr •.•.. ...... .......

Madrid' 1.0 de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 25 de octubre último, el
Bey (q. D. g.), Yen su nombre la Rein& Regente del Reino,
hA. teMido á bien appobar la concesión de !§lacias- hecha por
V.. E .. al oa~éind'Íviduosde tropa que 2&6Xfl-l'esan-tm. la
~B:te l'elació&¡ que da principio 000- el ca-bo. del regi~

IrWlnto Inf6nten. de María Cristina núm. 63, Jeaé Valoát'oel
¡,¡pe.,,y MrmJtla oon el guerriUe,o.dell'egimiento Infiilontería
(M. 'l'arltagoB&núm. 67, Félix ea..n. AllplÍftr, en- POOOmpen-

sa al eomportamrenro que o~rvaron en el- eombate- .~e
nido eo~los insurrectolJ en-la conducción d-e un convoy"
Guaimaro (Puerto Príncipe), desde el dia 16 al 'l!l de enero
del corriente año.

De real Ot'den lo digo á V. ID. pa'r8 l!let oonocimieJ1't(¡- y
efectos consiguient68. Dios guarde tí V.:m. muchos sfros.
Madrid 1.0 de diciembre de 1896.

AKoÁRRAGA

Señor General en Jefe del ej1iroito de la Wa de Cuba-o

-... \...... .......... . _ ...u"'~.....

Bag. fu:faB4erlfo d& Me.:riaíCabo ••••••••••• José Valcálcel López •...••..•.••.• ~crnz de plata del Mérito Militar con die
Cristina núm. 63•••. {Soldado...••.••. José Vidal Llopis............. •• .. tintivo rojo y la pensión mensual de

j
Ok{}•••••••••••. José Vergara Oliver ••••••. .••. .• . . 7'50 pesetas, vitalicia.

T ' J P F t ,Cruz de plata del Mérito Militar con di!"
Reg. Infantería de a· Guernl1ero...... osé ,astor uen es ..•.••...••..•.} tintivo rojo y la pensión mensual de

rragona núm. 67, .••• Otra••.•••••••.. Fra.nelseo Melero Garcia •••••,. ••.••} 2'50 pesetas, no vit~Iicia.. . .
- Otro••. , • • • • • • .• Féhx Casella Alquizar .••••• ,;;a •••• 'Icruz da p1Q.Ut~c1el Mérlto Mihtar con di.-_ I . _ _ . tintivo rojo. _

- . .. ---. -
llaW!id 1.- d-e diciemb-re de 1896.-

•••

lti:omo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. tí este
Y.tnisterio en su comunicación de 20 de octubre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar la OOBOeSióQ- de gracias hecha
por V. E. á loS' guerrilleros IIIue se expresan en la siguientli
relaoión, que da principio oon el de la local de San José
de los Ramos Pío Herrera AravJo y termina con el de la de
Banagüises l1anlle1 Mar\inez Fernández, en recompensa al

oomportamiento que observaron en el combate sostenido
contra los insurrectos en el ingenio (Tabio~ (Matanzas), el
día 21 de agosto del corriente año.

De real ord.en lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáel ef~ctos. Dios guarde á V. E. muahos afiO!!, Ma·
drid 1.0 de diciembre de 1896.

AioÁRB.A.QA

Sefíor General en Jefe del ejéroUo de la lila de·Cuba.
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Relación que se cita

Cuerpo. 01l\18li NOMBIt$ :B.eCOInpellJlIIS qUe se 1el conCSMn

..
HERIDOS

Guerrilla local de San Guerrillero •••••• Pío Herrera Arauja •••••••••••••••
José de los Ramos ... Otro............ Juan Alvarez Alvarez •••••••••••••

Otro ............ Carlos Delgado :x:ito•••••••••••
Otro............ Maximino Fern . Rogil •••••••• Cruz de plata del Mérito :Mi.1ital con dül.
Otro•••••••••••• Manuel Manero González •••••••••• tintivo rojo y La pensión meWlual de

Guerrilla local de Bana- totro•.•.•••••••. Carlos Carlisle Do.unguez ••••••••• !'50 pesetas, no vitanda.
güin•••...•.....•.. Otro•..••••••••• Esteban Expósitcl•••••••••••••••••

. Otro............. Doll?iJ:!fi Medi~& Delgado.•••••••••
Otro............. M.apu~ Martinez J'ernández•••••••• •I

~d 1.0 de djcieml)re de 1896. .. .... AmÁIUl.Ul.l

SORTEOS PARA ULTRAMAR
2.& SECCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: Debiendo procederse al sorteo
de un capellán mayor del Cuerpo :Eclesiástico del Ejército>,
que 'ha de ser destinado al regimiento de Artillería de Mon
tafia, de nueva creación en el distrito de Filipinas, 'el Rey
(q. D. g,), Y en BU nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que dicho acto tenga lugar en el Vi
cariato Geniral Castrense el dia 7 del aotual á lai dos de la
tarde; entrando en suerte los cinco últimos sextos de la es
cala, que, con deducción del primero, empieza en D; Miguel
Thous Orla y termina con D. Joa6J1QJltoro. Ferrando. Es 31.
propio tiempo la voluntad de S. M., que los capitanes gene
rales de las regiones y demás autoridades á quienes corres
ponda, manifiesten telegráficamente á este Ministerio llls
reclamaciones, exenciones y exclusiones reglamentarias que
Si aleguen.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2' de diciembre de 1896.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
ele la SubseoretariA i aeoctonu de este KInlster!o

'1 d.e las Direcciones generales

ASCENSOS
120" BICOIÓI

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que m& e¡:..

tán conferidas, he tenido por conveniente promover, en pro.
puesta reglamentaria, al empleo de auxiliar de tercera clase
del Cuerpo Amiliar da la AdmiiIilltraoiÓD :Militar,· al de ouar·
tilo más anwguo, en· condimenea de obfíenel'ls, InET.....
Ruis, el cual contin'\l&tá p:neatando susaerviciOi$1 el segtln~

do Cuerpo de ejército.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 ds no

vililmbre de 1896.
El Jefe de la Sección,

Mariano del Villar

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Gurra.

Excmo. Señor Capitán general de la segnnda resión.

Señor••••
4s0ÁRRAGA -.-'.'

HOJAS DE SERVICIOS,
4," SJlOOIÓli

Oirculm·. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
el día 4 del corriente mes, á la una de la tarde, tenga lugar
en la Sección 4.a de este Ministerio, el sorteo para cubrir
una plaza de médico 1.0 de Sanidad Militar con' destino al
regimiento Caballería de Alfonso XIII, organizado para la
isla de Cuba, figurando los cinco últimos sextos de la esca·
la de médicos primeros, tal Goma esté constituída. en el día
de la fecha, que da principio con D. José Sánchez y Sánchez .
y termina con D.Rosendo Castell y VaUespi. Los Capitanes
generales de las regiones y demás autoridades á quienes co
rresponda, manifestarán por telégrafo á este Ministerio las
reclamaeiones que hubiere de los inter6lilados, así como los
nombres y circunstancias de lasque pudieran tener alguna
exención de las que las citadas disposiciones marcan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afios. Ma
drid 2 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAG.l

Señor....

S." SEOCIÓN

Circular. Los primeros jefes de los cuerpos en que se
hallan afectos los segundos tenientes de la escala de reserva
de Infantería que figuran en el Anuario desde el núm. 281
al 612, ambos inclusive, remitirán con urgencia á esta Sec
ción, copias conceptuadas de las hojas de servicios y de he:'
chos de los mismos, á fin de acompañarlas á la propuesta de
clasificación de aptitud para el asoenso. .

Madrid 1.0 de diciembre de 1896.
El Jef. de lll. Secoión.

Enrig,uc Cortés-..
MATERIAL DE ARTILLERíA

11." SE OO16li

Oircular. En uso de las atribuciones que me están con
O' leridas, he tenido par conveniente disponer que los carRl

dores que reciban los parques de Artillería de 10M cuerpó/il
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so'brerrodilla en la extremidad torácica izquierda, enfermeda,·
des que le inutilizan para .el servicio á que está. destinado;
afirmaciones todas en que se ratifica por medio de declara·
ción prestada en dichos procedimientos, ampliando con
gran abundancia de deta.lles su diagnóstico.

Los peritos veterinarios citados por el juez instructor
deponen que el citado semoviente padece las dolencias ante·
dichasJ que conceptúan crónicas y de carácter grave, yen.
su consecuencia, la inutilidad delmismo para el. servicio á
que está. destinadoJ sin que aquéllas provengan de descuido
ó mal tratoJ y antes al contrario, sean producidas espontá·
neamente..

Esta misma es la opinión d~l juez iIlstructor, después de
haberla comprobado por una. amplia inda.gación sujeta á.
cuanto previene el reglamento muy especialmente en su
capitulo 9.0

El ConsejoJ en su vistaJ de confo~midad con el instruc
tor, acordó que proced~ se gestione.J d~sde luego. y lleve A
efecto la venta del caballo Moro en pública subasta ó por,
gestión directa, segt¡n convengaJ por la Junta de remonta
del cuerpo á los efectos del arto 17 del reglamento; y una
vez que se consiga. la enajenaciónJ que se practiqué su baja
en los registros general y del cuerpoJ decll¡.Xán,dose al, usu·
fructuario el derecho á.la devolución de ,la garantía que l.en,
gil. depositada, que se aplicará al pago del nuey~ caballo,
que se le adjudiqueJ conforme preceptúa el arto 71; debien~
do' procederseJ desde luego, á la sul;>stitución enel.~uerwy

adjudicación al jefe referido de un nuevo caballo. el,gido.
entre lo! sobrantes que existen en el armaJpref~ren~menteJ
en la misma región ó en la más próxim.a.

2.o De. un expediente justificativo. de' h~. inutilidad del
caballo HerrtWso J núm. 18 del registro gEÍuefaI, usQÍructua..
do'en el regimiento d~ Galicia. nútn,.·19~ por e~c91Pandan
te 1). Ant<?nio Rivera Caiñ~s.

Resulta de los procedimientosque l man,dado. reOOll,()cfll"
el animal por el coronel del cuerpo expre~dQ. el veterina
rio designado al efecto certificó padecia d.~bilidad del. tercio
anterior, e.taba vencido de bralOs, tenia lerdones .en ambos.
corbejones que dificultaban algún tanto la flexión de dichas:
articulaciones, más dos cicatrices en la parte externa del
corbejón izquierdoJ y otra en la punta del calcáneo del de
rechoJ que demuestranap.tiguos padecimielltosJ' opiil1ando.
en su consecuencia, que el mencionado caballo no puede.
prestar el servicio á que está defitinadQ.

El profesor de equitaciónJ ll8,lX\tJ,do asimismo para que
montase y observase el CllohaUQJ oertificóJ iguahn.ente. que
tanto en la tnarChll 00000 en los movimientos en glIDeral'
notó. debilidad manifiesta en las articulaciones altas de lo~
brazos con propensión á caerse del tercio anteriorJ y el de.
fecto de taparse de las rodillasJ considerando no tiene bas,
tantes fuerzas para desempeñar el servicio á que 'está dest¡¡..
nadoJ constituyendo un peligro Qonstante para :el jinete.

Formadas las actuaciones, fueron ratificados en ellas
los certificados referidos, por medio de declaraciones ju-
rad,~s, .

Los peritos veterinarios citados par el juez instructor de.
cIaran que el semovienteJ visto el desgaste enorme de los
dientes, padece la enfermedad de tiro, que le predispone á
otras del aparllto gastro·intestinalJ consignadas en los suce
sivos reseñamiento! de su historialJ constituyendo causa del
inutilidad la mala conformación en los aplomos de las cua
tro extremidades, marcándose la debilidad en·el tercio an..
terior y agravando esto! defectos la deformidad perfecta:.
mente visible de la posterior derecha, partioularmen16 'UG
corbejón, que tiende á la hipertrofia de dicha región. QrJnví-

•

•
1;339.D", .Q. nÓ1n" 2'13

El Jefe de 1.. Se"ióDo
Eduardo Verdes

Señorea Jefes de los EstableQimientos de. Artillería.

Acta número 52

En Madrid, en el primer dia del mes de julio del año de
mil ochocientos noventa y seis, se reunieron en la décima
Sección del Ministerio de la Guerra, bajo la presidencia del
Excmo. Señor General Jefe de la misma D. Pedro Barrais
y Tailland, el coronel de InfanteriaJperteneciente á la plan
tilla del MinisterioJ D. Julián Ortega y CuestaJ vicepresi
dente; el del regimiento de ZaragozaJ ~. Baldomero lbáñez
y Constantini; el teniente coronel del regimiento de Cuenca,
Don Juan Cantarero y VargasJ Y el comandante del mismo
cuerpo D. Marcos Martinez CastellanosJ vocales los últimos
y pertenecientes todos al Consejo de Administración del
fondo de remonta de la referida arma; actuando como se
cretario el teniente coronelJ también de Infantería, con des
tino en la mencionada SecciónJ D. Cayetano de AlvMr y
Ramirez de Arellano.

Leida el acta de la sesión anterior, fué a,proQad,ª.
Se dió cuenta;

1.0 De un expediente instruido en justificación de la
inutilidad del caballo Moro, número 37 del registro general,
que usufructúa el teniente coronel del segundo batallón del
~e~imiento de América núm. 14, D, ¡sidoro S4nchez Crespo.

Consta en las actuaciones un certifioado del veterinario
de asistencia, aoreditando que dicho caballo padece una
paraplegía incompleta del tercio pOSteri01' '11 espermatorrea, con
seoutivasJ al parecer, de at"ofia de la medula espinal, m6.s una

REMQNTA
10.~ ..SJiICC16N .

que oonsuman en instrucción oartuohos MauserJ sean clasi·
fi~dos en inútiles y de recomposiciónJ siendo los primeros
los que hayan sufrido golpes, presenten rotura en alguna de
SUII partes ú oxidación en oualquiera de gUs elementos, y de
recomposición los,dümás; éstos, después de limpiosJ serán
eJ;llpacados para remitirlos á la fábrica de Toledo cada dos
meses. Los parques en que el número de cargadores recogi.
d9S en este plazo no llegue á 20.000, esperarán á completar
dicha cantidad para hacer el envioJ y tanto para su conser·
vación como en el empaqueJ se tomarán las mayores pre·
cauciones para eviUj.r oxidlj.ciones.

D~osguaJ;dEl á V. So muchos}l.ños, Mac;lrid 30 de no
viembre de 1896.

PENSIONE,8
9. a SECCIÓN

A fin de cubrir una vacante de pensión de segunda ca
tegoria, he tenido á bMln designar para ocuparla sI alumno
de esa Academia D. Antonio Tomás LuqneJ el cual percibirá
la pensión desde 1.0 del mes actual.

Di()s guarde á V.S. muchos años. ~drid 1.0 de di-
ci~m~re .de 18~~. . .

El Jefe .de la secciólll
Enrique de OrO#co

Señor Director de la Academia de Administración Militar.
"!. : - ~ ~ - .. • ~-

~C~l?~ &fñ()r Ordenad~r.d~ pa~~ d~¡G~~~;,

-.-

..-
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nien<lo en tal concepto eula inutilidad del caballo Hermoso
para ell!ervicio t que ea le destina.

Todas las declaraciones de los jefes, ofioia:lea y tropa del
CU'Elrpo, están contestes en haberse observado, desde el pri·
mer mtmento, el mal estado del animal, asi como de pres
tá'rsele la asistencia que está ordenada, siendo de esta opio
nión el juez instructor, que propone SU venta en ooncepto de
dewecho.

El Conl!ejo, en su vista, y de conformidad con el instruo
tot, acordó que se gestione, desde luego, por la Junta de
remonta del cuerpo, y lleve á efecto la venta del caballo
Hermoso en pública subasta ó por gestión directa, según se
obtenga mayor ventaja, á los efectos del arto 17 del regla·
mento; y una ves que ea consiga la enajenación, que se
practique su baja en el registro general y en el del cuero
po, declarándose al usufructuario el derecho á la devolu·
ción de la garantía que tenga depOl!litada, que se aplicará al
pago del nuevo C!loballo que se le adjudique, con arreglo á
10' que prf8eribe el arto 71, procediéndose, desde luego, ti la
snbetitnción en la plantilla del regimiento y asignación al
jefe de referencia de un nuevo caballo de los sobrante! que
e:.ri8ten- eJÍ el srma, preferenttlIDente en la misma plaza, en
la misma regi6n, ó en la mas próxima.

3;0 De una información llevada. á efecto por la Junta de
Nrdonta del regimiento de Lusón núm. 54, relativa á la
moorfle del caballo Linilaraja, registrado con el núm. 275,
y qua 'lll'nlftuetuaba el teniente coronel D. Joaquín Ullóa
Cancelada..

Por el eertiñeado del veterinario de asil!tencia,. que obra
unido á dicho documento, se acredita que el dia 10 de ju
nio próJcimo pasado se apreciaron en el reconocimiento
practiCAdo al animal, los síntomas de un trastorno dig6!lti
vo oomplietldo de congestión 'Jerebral, disponiéndose el trae
tamiento adecuado, que minuciosamente se detalla día por
di&, has. que, con fecha 18, tuvo lugar la muerte, á pesar
de· 'Iíodoe los- cuidadi:le qne se le prodigaron, por efecto de di·
cBa eBfermedad, ealificad8. en sn último período de encela
litia infecci06a.

La junta de. l'emonta, considerando que la causa de la
:muerte del oaballo ha sido natural é inevitable, y que queda
comprobada. por la certificación de que se ha hecho mérito,
opina que no puede exigirse responsabilidad á persona de
tenninada.

1m COll!ejo deAdm~ón,apreciandO' 1Mcircunstan
cias del CftSO; y no encontrando motivo para inculpar res·
ponsabilidad á persona< alguna; aoordó que no procede orde
nar la forn:l8.ieÍoo del expediente justificativo que determina

";x, >'-'¡¡

el arto 65 del reglamento; y teniendo en cuenta que éste e:x:i·
ge en el caso de muerte de un caballo, que se proceda l\ Ba
inmediata reposioión, se dió por enterado de la adjudicación
ordenada de otro semoviente al tenien1le eoronel D. JOaqUí11
Ulloa, acreditando 1\ este jefe el derecho á la de"\'olucidn
de la garantía depositada, que, en la pBl'ie que correáponda·,
2e aplicará al pago de la del nuevo caballo que. se le ha des
tinado, en la forma que establ~ce el arto 71 del reglfimen:1l6.

4.o De una información redactada por la junta de remmr.
ta dél regimient-o de Zamora núm. 8, con motive d~ lá
muerte del caballo denominad6 Brmgmnoso, asignádo ai ed
ronel de dicho caerpo D. J6fl,quÍft: Rodrigues y Rodr:fgtte!tj Y
registrado en la remonta con el núm. 296.

El veterinárlo de asistencia, en docnmento que se acom
paña al que queda referido, certifica que avisado el día pre
cedente para auxiliar al caballó expresado. ésta murió, en 2ó

. de junio próximo pasado, de obstrucción intestinal, después de
agotarse los recursos recomendlídos para su curación en estos
casos.

La junta de remonta, después de relatar circunstancia
damente la ocasión en que se advirtió y la marcha de la en
fermedad, 8sí como las disposiciones y medios adoptados
para combatirla, y averiguaciones pr~ticadll8 para: inquirir
si puede imputarse algún ca:rgo á pérsona determinaday
informa que no ápftteCe- motivo para- a-chacflr~ili ..
dad, apreciando el hecho como un incidente cMnal.

El Consejo de Administración, examinado el caso, acor
dó que no procede ordenar la formación del expediente jus
tificativo que señala el arto 65 del reglamento; y teniendo
en cuenta que éste dispone que tan pronto como muera nn
caballo debe procederse á su inmediata reposición. se dió
por enterado de la adjudicación acordada de otro semoviente
al coronel D. Joaquín Rodríguez y Rodríguez, acreditando a
este jefe el derecho á la devolución de la garantía deposita.
da que, en la parte que corresponda, se aplicará el pago al
nuevo caballo que se le ha destinado en cumplimiento á lo
que establece el a~. 71 del reglamento.

Se leyeron por el cajero 108 balances de fondos del mes
de junio, siendo aprobados por unanimidad.

y no habiendo máa asuntos de que tratar se levantó la
sesión.

El tenient6 colonel secretario, Cayetano de Alvear~-m,

comandante- del regimieato de Oaenoa, Maroos~.
El teniente- ceroue! del regimiento de. Cuenca,. Juan Canta·
rero.-El comant:lA1lfl6- del ~miento de Z&rqom, BaldcJ.ó
mero IMi'l.ez.-El coronel vÍ0eprEWidente.,. Julib Otteg«.
El general presidente, SarrtloÜl.

1',
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Recibido de1a Administración Militar por S09 Por cargos remitidos en el primer cuatrimestre

plazas, á rMÓ:n de 80 pes~s anualee, según li. del a.iio econ6mico de ;18l'l6-97 , de honorarios
bramiento núm. l.21Bde 24 de noviembre, por pagados á veterinarios civiles, que han asisti-
la nómina de reclamación del mismo, deducldo do á la visita de caballos en los regimientos
el 1 por 100 para el Tesoro................ '.' • 2.039 :W núms.2,3, 4,7,15,16,17,21,23,24,25,26,33,

Por el abono que hacen en el primer cuatrimestre 36,87, oi8, 46, 47, 48, 49, 52, 53, 54:, 55,56, re-
dil afio ~Oll.Ó.w.ico de 189.6-97, los regiJnieJlt.oe gional~ B1IJ.fu¡.ru JllÍlll. 2 Y batAllíme.s de CIa-
míms. 8,4,15,7, lO, 18,14, lo, 16,17, 18,19, zadores núms. 12, 17, 18y regional de Cana·
20, 21, !.l2, 'lS, M, t5, M, 22, 119, SO, ~2, 15, 8G, rlae Jlúm. 2, con arreglo al arto 67 derl regla-
87, 19,41,4.3,44" t5, 4,7, ~, 51, 52, 58, M, tHí, mento de RemOntll vigente, segúJ;l carpeta '1

12regional de Baleares núm, 2 y batallones de comprobantes desde el núm. 1 al SO inclusive•• 7911
Cazadores 2, 6, 8, 14, 15, 18 Y regional de o.a7 Por el importe del caballo NUlO, núm. 290, dado
narias núm. 2, de la limpieza de cuadras, con de baja por muerte en el regimiento de ~!\va·

arreglo al caso 7.o del art. 17 del reglame:Q.to rra núm. 25,segiín acuerdo del Consejo de Ad·
de Remonta vigente, según carpeta y compro- ministración en sesIón de 26 del actual .••.•• 1.000 11
bantes, desde el núm. 1 al 411 inclusive....... 99'7 38 Por el idem del íd. (Jlavel, núm. 1, id. de id. por

Por el importe de cinco caballol!lVendidP$ Po varJo,fl ídem en el íd. de Isabel JI núm. 82, según íd.
cuerpos del arma de Caballería con sujeción á del íd. en id. íd ........ _•.• ,._ ............. 41íO ,
la real orden de 28 de septiembre último Por el importe en que figura valorado el caballo
(D. O. núm. 218), después de hecha la deduc- S",brido, n'dm.. 294, sobrante de plantilla en el
ci6n á que se refiere el caso 2.o de la citada real regimiento de Zaragoza núm. 12, el cual ha sido
orden, más el 1 por 100 para el Tesoro... , . _.• 2.940 20 vendido al de Caballeria de Lusitania, con

Por el importe de la relación de inscripción del arreglo á la real orden de -28 de septiembre t'im;
13preeente mes............................... 16 57 mo (D; O. núm. 218)••••••••••••••••.•••••. , 550

Por el idem en que id. id. el íd. Jilguero, n,Q 50,
Sttma • ................... 5.993 55 id. de íd. en elíd. de Borbón núm. 1't, vendi- -- do al íd. de Caballería de Villarrobledo, con

RESUMEN DEL METÁLICO arreglo á íd. de íd......... ; ; ••••• ~ •.•• , •••-•• 1.187 60
Por el idem en que id. íd. el íd. El~UCfn:te, nú-

E:rlsteElcia en :fin del mes anterior•••••••••••••• 218.783 92 mero 231, id. de id. en el id. de Asianúme·
EntJ:adu en. el p!'eS0llte ....................... 5.993 í5li ro 55, vendido al de Oaballería de B.orbón nú-

mero 4, con arreglo á íd. de id ••.•.•••••••••. - .1.000 ,
~....... " ......... 224.777 47 Por el id. en, q1l6 id. id. el id. Filtrado, núme-

ro 268, íd. de id. en el 13Ón. Oaz. de Oiudad Ro-
BalidM es. id." ..... "" ..... , lt" ............. " ......... !/Io ....... " .. 4.i7Q 8fi dri~ núm. 7, vendido al regimiento Caballería el}- de usitania con arreglo á íd. de id ..•••.••••• 84Q

(hpital !l16e ereiBte en caJa•••• 218.098 12 Por el idem en que íd. íd. el íd. Lucero, número
1'78, íd. de íd. en el íd. de Cuba núm. 17, ven·
dido al íd. id. de Villarrobledo, con arreglo á

750ídem de id ..•.••.•• , .•••••••.••..•.••••.••. )

Por la gratificación del teniente coronel secretario
y comandante cajero, según nómina.......... 100 )-

811tt1a" • .......... " ..... " .... 6.67Q BIS-
FORMA EN QUE EXISTE EL CAPITAL

En efectos de la Deuda pública del Estado (capi-
75tal invertido en 62.500 pesetas nominales)..... 48.425

En metálico.•.•.••••••••...•.•.••••.•••••.••. 45.093 70
En cuentastor usufr,ucto de caballo~. 98.992'51t

100.841 01endientes Por antiClpoe para adqUI'
p sición de equipos. •.•• 6.848'50

En treinta caballos ,en los cuerpos sin usufruc·
tuario responsable y sobrantes••••••••..••••. 23.737 66-TotaZ •• """ ...... " .. " .... " .. 218.098 12

.
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MES DE NOVIEMBRE DE 1896

BALANCE DE CAJA CORllESPONDJENTE AL MES DE LA FECHA

1241
•

V.O B.O
El <!Jeronal, 1.er clavero,

ORTEGA.

Intervine:
El Teniente coronel, 2.° clavero,

CAYETANO DE ALV:E.AR

Madrid 30 de noviembre de 1896.

mCajero,

RAMÓN IBÁÑEZ CEREZO
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PARTE NO OFI"CrAL

INSPECCIÓN DE LA.·· CO'MA:NIrÁNCD\ .CENTRAL,

DEPÓSITOS DE 'EMBARQUE Y CAJA 'GENERAL DE UL1'RAMKR

..

El día 3 de díciembre,M una á cinco de la tarde,dárá principio por esta Impección el pago de árignacían.esdel me, de '/'IOi/i~bre, d/l 'flMEore.
jefel, ojiWJ.les y tropa de los distritos militares 'de mtramar, M ZoB dÚUl que á comi~ see:Jipresan:

'lÍES 'DE' NOVIÉÍlBRE DE 1896

DISTRITOS DÍÁS LETRAS DEL PRIMER APELLIDO DEL ASIGNANTE

'~ 3 de dicbre. P Q R S T U V Z
Recluta voluntaria.. . . . • • . . . . . . . • . . . . . • . . • • 4

5
A B e D E F
GHIJLMN:O

Puerto Rico.••••••••••.••••.•••.•••••••••• 1 7 A á la Z
~ 9 GHIJLM ..

Filipinas .•••••••.•••••••••.••••.•••••••• '} i~ ~ ~ ~ ~ : ~ T U V Y Z

I 12 DEFG
14 HIJ LM

Cuba . •• • •• • • •• • •• • • • • • • . • • •• • • • •• • •• • • •• 15 N O:P'Q R
16 STUV Z
17 ABe

Incidencias de todos loa diStritos•..•••.••...1 18 A á la Z

Madrid 1.0 de diciembre de 1896.-EI. General InspOOtor, O. Amarelle.

ADVERTENCIAS. 1.- El pago empezaní. á la una. de la tarde y terminará á 1M cinco en punto. A primera. hora le daní. número de orden para el PlliI'O.
2.· El que no lle encuentre presente para. tomar dicho número á. las treJl, no podrá cobra.r lA lWgna.ción hasta el dia. de inoidenci!lll.
3.· Los apoderado! cob:ta.rán las asignaciones en el mismo dia que co'rrC8ponda il. las letrM de los asignantes.
~.. El dia de incidencias no se satisfaní. á ningún peree:ptor más de una asignación, y se ruega procuren cobrar en los dias correspondientes á cada letra,

para que no se vea precisada. esta Inspección á suprimir el de incidencias, en vista de la aglomeración de público que en dicho día se presenta al cobro.

IMPBENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DlIl LA GU!llUU.



SEccrON DE ANUNCIOS

1>. O. núm. 273 3 d1ciem'bre 1896

y CUYos PEDIDOS HAN DE DIR.IGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

1243

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada su impresión, se halla á la venta en esta Administración y en casa de los seiíores Hijos de Fernández
Iglesias, Oarrera de San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de loa Ouarteles
generales.

El Escalafón contiene, además de las doe secciones del Estado Mayor General, las de los seiíores Coronele4i, con
eeparación por armas y cuerpos, y después la 6!Cala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido.de la reseiía histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extraGto como
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
la! ll&11.()X(lS ~E.~.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

D~' ,,~n l"'l'f.i, tal'''''' '3 (! f" ? n, 1\ 2'1)0 pel!letan 1:1"\,
r,e.! lltlO 1885, t:.mos 1." y 2.°, á ti íd. íd,
De 101 aIl0tl18'16, 1878, 1~79, 188'1. 1889, 1811O, 1892 Y 1895, S1l61!6tall uno,
LCIlIleflOrel jefe., oflolallilll é lndlvilluo" de tropa qne d8aetln adquirir toda ó parkl de 18~ })t1blloadllo. podrá:R hallerlo a...,·

flAndo 1) pelletM menenmtlfl.
Be admiten anunelOl re!¡vII<lnadQ!l con el Ejé:clto, á ISO céntimo!' la línea llDr lnl!lllrclón. A lo! lUl.uDolantell (rae deBeel1 ll.gu.l'en $U'$

anuIlcfQ!l por temporada q'J.8 exceda de trel m(ll'lel!, 18 lee harl una bonUieaclón del 10 por 100.
l\Ib"io t9jilW ÓpI. ~ r..tgitl~qmo ~ 1;:s:nf.r19 1It1e~to, elouc¡¡del día, '5 I'btmH..,o" LOhll.t:.-a:mdoll, AM ~<.l

Laa rmbliorlpolones partlenlnree pcchán haceree en la forms !llgnlente~

1." A la aJkcciótt LegiJlatWa, al precio de :1 pesetas trimestre, y su alta Berá precllamente en primero de afto.
l." Al Diario Oficial, al ídem de 3 íd. íd., Y BU alta podrá Ber en primero de cualquier trimestre.
l." AlDiatio Oftclall CoUccióIt Legislatwa, al ídem de 5 íd. íd., YBU alta alD'.tWÍO Oficial en oualqtl1<'r tl:lmeatre y á la Cil~CcWtt ú·

,illtúitIG en primero de afio.
Todas l&lllubBCrlpolones darán oomieIllO en principio de uimestre l\atllra~, !lila ctlaiqnlelll la lecha tle i;11 altA. de.l1tr(l de este'

período.
Oon la legislación corriente llll dletrlbulrá la cOl'rellpondlente á otro aSo "e IR et"ll'lai!1J
En U1tramallos precIOI! de 11llbllCrlpoión serán Al doble qne en la Penfnsula.
1.-ot pago! han de verlfiCa?lIfl por adelantado.
Lell pedidos y glr8!, al Admlnl!trador del Diario Oficial y O:JlfCtliólt I.egillatlfJ!11

NOVíSIMA LEY DE RECIJUTAMIENTO
POR EL TENIENTE CORONEL DE INFANTERfA

DON EVARISTO GONZÁLEZ

Obra de consulta, anotada. con todas las disposiciones dictadas hasta el dia y cien formularios concordados con los
preceptos de la ley, aplicables á todas las operaciones dell'eemplazo, autorizada su publicación por real orden de 28
de agosto último. .

Su precio 4 pesetas en Madrid y provincias, franco de porte.
Dirijanse los pedidos al Administrador del DIARIO OFICIAL.
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DEPOSITO DE LA GUERRA

D. O. nmn. 278

lEa 1......erN .e ..se -"ia.leelEe." " Itaeell .... el... .., blpre.n.s, J' fe............ par. 1M ellerpH J' .epe••-..u

..,1 B;Jérel", á proMl.. _., _.

CATÁLOGO DE l..AS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISl\fO

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON ~A LEGIS~.A.CIÚN VIGENTE.

2,- EDICIÓN, COBRUIDA y AUMENTADA

OOMPRENDE: Obligaciones de todas las clases, Ordenes generales para oficiales, Honores y tratamlatoll
militares, Servicio de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería y de oaballeria.

La obra tiene forma. adecuada para 8(fiÍl de~ ó de oonsnlta en todaIlaa A.c.adoorlas m.lHtAree, '1 el también
de gran utilidad para el ingnIl!lO en loa Colegios de la Gnardif!. Oivil y de &rabiner08.

Su precio en Madrid, encartorw.da, tlfl de :3 peaetsl ejenJpIar; y con 50 céniim.oe mé.& S!6 remite~ á
¡ IOvinciM.

Programaa por que ha de regirse el primer ejercicio para las oposiciones de ingreso en el Ouerpo Jurídico Mili••
-Precio: 1 peseta.

Reglamento para el servicio sanitario de campafta.-Precio: 0'75 pesetM.
. Idem para los empleados de los presidios meneres de las Pfazas de Africa..-Precio: 0'20 pesetas.

Idem para las prácticas y calificación definitiva. de los oficiales alumnos de la Escuela Superior de Guerra.-Pre.
eio: 0'20 pesetas.

:J!I"'X:r:....X:J?X:N".A.S

1
OARTA ITINERARIA DE LA ISLA DE LUZÓN, eecala 600.000' en cuatro hojas, con un plano de la población d.

Manila.-Precio: :1.0 pesetas.

1
MAPA GENERAL DE LA ISLA, eacala 1160.000' en OlJBtro hojas.-Preeio: 4: pe$e•.

.1'
PLANO DE LA PROVINCIA DE PUERTO PRíNCIPE, escala 276.000 en dos hojas (estampado en colores),

Precio: 2 pesetas.

PLANO DI rJ PBOVINll4 DI SANTA rL!BJ, esWl 250~OOO I en ZhoJls (estampado en IlOloreB).-P1'ecio: 2 pGletu.

1
IDEM DE LA ID. DE MATANZAS, 2OQ.OOO, en una hoja (esta:m~o en oolorei).-Precio: 1 peseta.

. 1
IDEM DE LA ID. DE LA HABANA, escala aproximada de 100~O()0' en do.e hojas (estampa~o en oolores).-Pre-

cio: 2 pesetas.

1
IDEM DE LA ID. DE PINAR DEL Río escala '2'50:'0'00' en dos hojas (estampado en oolores).-P~o-io: 2 P...ta114


